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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El presente proyecto de ley tiene como objeto la creación de un nuevo distrito en el 
cantón de Jiménez que se denominará:  La Victoria, por considerarse que es 
necesario para el desarrollo y bienestar de sus pobladores.  Con el nuevo distrito se 
busca abarcar un área aproximada de 15.34 kilómetros cuadrados, que se 
obtendría de los 41.18 kilómetros cuadrados que es el área actual del Distrito de 
Juan Viñas. 
 
Esta iniciativa ha sido elaborada y promovida con el apoyo de la Municipalidad de 
Jiménez, en coordinación con otras organizaciones comunales de la zona, que 
durante los últimos años vienen realizando una excelente labor, junto con las 
comunidades que representan, en la búsqueda del desarrollo local y el progreso 
común.  Estos grupos comunales han visualizado la necesidad de una distribución 
administrativa más equitativa, conveniente y adecuada en el distrito de Juan Viñas, 
pues por su extensión territorial y distancia se dificulta el vínculo comercial y 
organizacional con la cabecera del distrito. 
 
Breve reseña histórica: origen e hitos relevantes del cantón 
 
Antiguamente el territorio más amplio en cuya porción hoy se asienta el cantón de 
Jiménez, era un espacio geográfico habitado por indígenas huetares del Reino de 
Oriente.  La primera finca o asentamiento, llamado Naranjo, gracias a don Venancio 
Sandoval y su familia, cartagineses que se instalaron en 1850. 
 
La familia Sandoval como se estilaba en ese período, cultivó café.  Luego la 
ocupación se fue extendiendo dedicándose a la actividad agrícola, al cultivo de 
caña, que actualmente domina en el cantón.  Luego del pequeño poblado de 
Naranjo, se creó la comunidad de Juan Viñas, donde se construyó la primera ermita 
y luego en 1871 se erigió la Parroquia de Nuestra Señora del Carmen. 
 
Desde el año 1848 Jiménez y Turrialba pertenecían a Paraíso, pero con la Ley                
N.° 84, de 19 de agosto de 1903, se creó el cantón de Jiménez, esto gracias a la 
iniciativa de un grupo de vecinos de Juan Viñas que presentaron la solicitud al 
congreso, convirtiéndose así en el cuarto cantón de la provincia de Cartago.  Lo 
conformaban las comunidades de Juan Viñas, Chis, La Gloria, Quebrada Honda y 
El Sitio, La Victoria, Santa Elena; Juan Viñas es la cabecera del cantón desde 1915. 
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El 19 de abril de 1911 se crea el distrito 2° de Jiménez (Tucurrique) y se señalan los 
límites.  La Ley N.° 3887, de 26 de mayo de 1967 crea los límites del distrito 3°, 
Pejibaye.  Ya en 1969, la Villa de Juan Viñas es declarada ciudad.  El nombre del 
cantón se debe a un homenaje dedicado a don Jesús Jiménez Zamora, presidente 
(1863 a 1866 y de 1868 a 1870) y Benemérito de la Patria nacido en Cartago, esto 
gracias a una petición de la población de Juan Viñas como forma de honrar a una 
figura distinguida de la provincia. 
 
Posición geográfica 
 
Localizado en el centro del territorio de la provincia de Cartago, Jiménez es el tercer 
cantón en tamaño de esa provincia, tan grande como todo el cantón de Cartago, su 
área es de 250.9 Km2.  Cuenta con tres distritos, Juan Viñas su cabecera, 
Tucurrique y Pejibaye.  En dimensión, sobresale Pejibaye, que es el tercer distrito 
en tamaño, después de Chirripó (Turrialba) y Orosi (Paraíso) en la provincia. 
 
Se ubica en su punto medio en las coordenadas X= 533754m falso norte y                         
Y=  1085764m falso este, en la proyección CRTM05, en los bordes orientales del 
Valle de El Guarco, donde se asienta la Ciudad de Cartago, capital de la provincia. 
 
Límites geográficos del cantón 
 
Norte:  Alvarado y Turrialba 
 
Oeste:  Paraíso 
 
Este:  Turrialba 
 
Sur:  Turrialba 
 
Fuente:  Ecoplan 2014  
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El nuevo distrito contará con un aproximado de 15.34 km2, cuyos límites serán: 
 
Norte:  El sector norte se delimita desde el puente sobre el río Coliblanco en la ruta 
nacional N.° 230, siguiendo el curso de agua del río Coliblanco hasta la unión con 
el río Turrialba. 

Distritos Extensión en 

km² 

1. Juan Viñas. 41.18 

2. Tucurrique 36,07 

3. Pejibaye. 218,19 
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Sur:  El sector sur se delimita desde el puente del río Chiz sobre la ruta nacional      
N.° 10, siguiendo el curso del agua del río Chiz hasta el límite cantonal con Turrialba. 
 
Este:  El sector este delimita con el distrito de Turrialba. 
 
Oeste:  El sector oeste se delimita desde el puente del río Coliblanco hasta el 
entronque con el camino interno de la Hacienda Juan Viñas denominado como Lara 
Reforestación, se continúa por el camino interno Lara Reforestación hasta el origen 
del río Chiz y se desciende siguiendo el curso del río Chiz hasta el puente sobre la 
ruta nacional N.° 10. 
 
A continuación, se presenta el mapa de lo que será la nueva unidad distrital. 
 

 
 
 
En cuanto a las oportunidades institucionales de la comunidad, la cabecera del 
nuevo distrito cuenta con los siguientes servicios: 
 
- Salud:  Cen Cinai 
 
- Educación:  Centro Educativo 
 
- Religión:  dos templos católicos y dos templos evangélicos 
 
- Cementerio local:  Un cementerio  
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- Transporte público:  La empresa Transportes Transtusa S.A. brinda el 
servicio entre Turrialba-Naranjo y Juan Viñas-San José. 

 
- Espacios públicos:  La comunidad cuenta con los siguientes espacios 

públicos de interés comunal: un parque central, plaza de fútbol, cancha fútbol 
5, máquinas de ejercicio al aire libre, play para niños, un gimnasio comunal. 

 
Según la información del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), para el 
censo del año 2011, el cantón de Jiménez contaba con una población de 14.669 
habitantes, de un total de 490.903 poblaciones de la provincia de Cartago. 
 
El crecimiento demográfico del cantón de Jiménez y La Victoria en particular, ha 
sido acelerado en la última década, lo que se comprueba con el aumento del padrón 
electoral, la matrícula en la escuela, la atención en el centro médico, el uso del 
transporte público y otros servicios que se brindan en la comunidad.  Para este 
sector se cuenta con una población de 1514 personas, 785 mujeres y 729 hombres, 
representando un 11% del total de los habitantes del cantón de Jiménez. 
 
Tómese por ejemplo la información desglosada del Tribunal Supremo de Elecciones 
(TSE), en cuanto al padrón electoral para junio del 2019. Según esta institución, el 
distrito electoral de Alto Victoria, código 304002, cuenta con un total de 1391 
sufragistas, compuesto por 712 hombres y 679 mujeres. 
 
A esta cifra, se debe agregar el importante porcentaje de población que han llegado 
a vivir en nuestra comunidad en los últimos años, pero que no han trasladado su 
distrito de votación. 
 
Para la creación de distritos, la Asamblea Legislativa, aprobó la Ley N.º 4366, Ley 
sobre la División Territorial Administrativa, que logra plasmar el espíritu del artículo 
168 constitucional, y de esa forma, estableció, que la creación de distritos es materia 
de competencia del Poder Ejecutivo (artículo 14, párrafo final).  Sin embargo, 
análisis de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa otorga esta potestad 
tambien a la Asamblea Legislativa (art.105, 121 inciso 1 y 168 de la Constitución 
Política), ya que dicha potestad no puede ser renunciada ni sujeta a limitaciones, 
siendo lo recomendable, que se haga mediante decreto ejecutivo, ya que los 
requisitos exigidos para la creación de distritos por la Ley N.º 4366, son varios, y los 
mismos requieren de actuaciones propias de la Administración Pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Expediente N.° 22.107          6 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO CUARTO DEL CANTÓN 

DE   JIMÉNEZ   DENOMINADO   LA   VICTORIA 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Creación de distrito 
 
Se crea el distrito 4° del cantón de Jiménez de la provincia de Cartago, denominado 
La Victoria, cuyo centro administrativo será La Victoria.  El distrito estará integrado 
además por los caseríos de Santa Elena, San Cristóbal, Los Mora, La Laguna, La 
Esmeralda, Money, Chiz, Pith, Los Jovitos, La Victoria. 
 
ARTÍCULO 2- Descripción de los límites del distrito 
 
Norte:  El sector norte se delimita desde el puente sobre el río Coliblanco en la ruta 
nacional N.° 230, siguiendo el curso de agua del río Coliblanco hasta la unión con 
el río Turrialba. 
 
Sur:  El sector sur se delimita desde el puente del río Chiz sobre la ruta nacional   
N.° 10, siguiendo el curso del agua del río Chiz hasta el límite cantonal con Turrialba. 
 
Este:  El sector este delimita con el distrito de Turrialba. 
 
Oeste:  El sector oeste se delimita desde el puente del río Coliblanco hasta el 
entronque con el camino interno de la Hacienda Juan Viñas denominado como Lara 
Reforestación, se continúa por el camino interno Lara Reforestación hasta el origen 
del río Chiz y se desciende siguiendo el curso del río Chiz hasta el puente sobre la 
ruta nacional N.° 10. 
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Figura 1.  Distrito propuesto La Victoria (04), del cantón Jiménez (4), provincia de 
Cartago (3). 
 
 
ARTÍCULO 3- Declaratoria oficial del mapa 
 
Se faculta al Instituto Geográfico Nacional para que represente en la cartografía 
oficial los límites descritos en el artículo segundo, y se declare oficial el mapa de 
este nuevo distrito preparado por esta institución. 
 
ARTÍCULO 4- Firmeza del nombre del nuevo distrito 
 
El nombre de este distrito quedará en firme cuando lo apruebe la Comisión Nacional 
de Nomenclatura. 
 
ARTÍCULO 5- Elección de los miembros del Consejo de distrito y síndicos 
 
La elección de los miembros del Consejo de Distrito y síndicos del distrito de La 
Victoria será organizada y dirigida por el Tribunal Supremo de Elecciones, seis 
meses después de que entre en vigencia la presente ley. 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Si ocurriere el impedimento establecido en el artículo 2 
del Reglamento para la Formulación de la División Administrativa Electoral, Decreto 
del Tribunal Supremo de Elecciones número 06-2014, la presente ley entrará en 
vigencia el día hábil siguiente a la celebración de las elecciones de que se trate para 
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designar a las autoridades municipales o, en su defecto, el día hábil siguiente a las 
elecciones nacionales para elegir presidente, vicepresidentes y diputados. 
 
 
Rige a partir de su publicación.  
 
 
 
 
 
 

Paola Alexandra Valladares Rosado 
Diputada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

05 de agosto de 2020 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Especial de la 

provincia de Cartago, encargada de analizar, investigar, estudiar, 
dictaminar y valorar las recomendaciones pertinentes en relación con 
la problemática social, económica, empresarial, agrícola, turística, 
laboral   y   cultural   de   dicha   provincia.    Expediente  Legislativo 
N.° 20.939. 

 
Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 


